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JUSTIFICACIÓN DE NO DIVISIÓN EN LOTES 

P.A.S. A/SER-008342/2020.  
 

 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS APARATOS ELEVADORES EN EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA CRISTINA 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, se procede a justificar la no división en 

lotes del objeto del contrato en los términos que a continuación se detallan. 

 

La naturaleza del servicio a contratar hace que el objeto de dicho contrato no se 

pueda dividir en lotes, dado que la realización independiente de las diversas 

prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta 

ejecución del mismo desde el punto de vista técnico.  

 

El servicio incluirá la asistencia técnica y la dotación de recursos humanos y 

materiales necesarios para poder realizar la prestación del mantenimiento de los 

equipos en condiciones de total seguridad, fiabilidad y continuidad en el tiempo. Se 

realizará en un único lote para poder favorecer que el mantenimiento de los 

equipos se realiza con un mismo criterio y profesionales, asegurando obtener el 

desarrollo de las prestaciones con la máxima operatividad.  

 

 

             
      
El Director Gerente               

(Suplencia Resolución de 19/04/2020 de la 
Directora General de RRHH del SERMAS) 
 
 
 
 
 
La Directora de Gestión y SS.GG. 
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